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Quito, 02 de julio de 2019 

A los señores accionistas de la compañía BAXTER ECUADOR S.A. 

Presente. 

Estimados Señores 

Dando cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 279 de la Ley de Compañías del Ecuador, en lo 

referente a las obligaciones de los comisarios, presento a ustedes mi informe sobre la 

razonabilidad y suficiencia de la información que ha presentado a ustedes la Administración, 

hecho para el cual, en mi calidad de Comisario, he procedido a la revisión de los Estados 

Financieros de BAXTER ECUADOR S.A. al 31 de diciembre de 2018, tras este examen se 

desprenden los puntos que resalto a continuación: 

1. BAXTER ECUADOR S.A se constituyó mediante escritura pública el 20 de mayo de 1993, 

su actividad económica es la comercialización de productos farmacéuticos adquiridos a 

sus compañías relacionadas del exterior y el servicio de diálisis entregado en cada clínica 

renal. Al cierre del ejercicio económico 20138 el capital suscrito de la compañía asciende 

a USD 3'625.185 que se compone del mismo número de acciones nominativas de USD 

1,00. 

2. Los Estados Financieros de la Compañía correspondientes al ejercicio terminado el 31 

de diciembre de 2018 han sido elaborados de acuerdo con las Normas internacionales 

de Información Financiera (NIIF) y las cifras que presentan guardan correspondencia con 

las asentadas en los registros contables, mismos que han demostrado ser confiables. 

3. Los activos de la empresa al 31 de diciembre de 2018 ascienden a la suma de USD 

23'066.761 sus pasivos a USD 13'319.130 y un Patrimonio Neto de USD 9'747.631. 

4. El total de ingresos fue de USD 25'958.929, siendo sus costos USD 21'326.776 y sus 

gastos de USD 3'629.651 ocasionando utilidad antes de participación de trabajadores e 

impuesto a la renta por USD 1'002.502.



INFORME DE COMISARIO 

AÑO 2018 

5. La Administración de la Compañía ha cumplido con las normas legales y estatutarias 

comprendidas dentro de las disposiciones de la Junta General de Accionistas y de la 

Superintendencia de Compañías. 

6. La contabilidad de la compañía registra las operaciones de la misma en conformidad a 

las normas legales vigentes en el país. 

7. La Compañía ha cumplido oportunamente todas sus obligaciones tributarias. 

8. En el entendido que la Administración ha presentado los estados financieros de 

conformidad a las NIIF y se ha asegurado que estén libres de distorsiones significativas, 

debido a fraude o error, mi opinión es que los Estados Financieros de BAXTER ECUADOR 

S.A. presentan de manera razonable la situación financiera de la Compañía al 31 de 

diciembre de 2018. 

Atentamente: 

Fr 

      
  

go Armendáriz 

Comisario 
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